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ción de Servicios en los Puertos de Interés General. Las 
personas físicas y jurídicas interesadas en participar en el 
concurso podrán examinar los correspondientes Pliegos 
en las oficinas de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría 
de Pontevedra, Avda. de las Corbaceiras, s/n, de Ponte-
vedra. Las propuestas se presentarán en el Registro Ge-
neral de la Autoridad Portuaria en el plazo de dos meses, 
contados a partir del siguiente día a la publicación del 
presente anuncio, hasta las 14,00 horas del último día de 
presentación. La apertura de las propuestas y documenta-
ción general se realizará de acuerdo con lo establecido en 
el Pliego de Bases.

Pontevedra, 27 de octubre de 2006.–El Presidente, 
Juan Carlos Suris Regueiro. 

 62.878/06. Anuncio de la resolución de la Autori-
dad Portuaria de Barcelona por la que se hace 
pública la solicitud presentada por la empresa 
«Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. (Fecsa-
Endesa)», para el otorgamiento de una concesión 
administrativa en la zona del Prat de Llobregat 
dentro de la zona de servicios del puerto de Bar-
celona (expediente La Vanguardia).

Se hace público que la empresa «Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L.U. (FECSA-Endesa)» ha solicitado el otor-
gamiento de una concesión administrativa para ejecutar 
el «Proyecto básico Separata de línea A.T. 25 kv subte-
rránea para nuevo suministro de reserva de S.E. Prat 
hasta nuevo C.M. «La Vanguardia», al objeto de dar 
servicio a La Vanguardia Ediciones, S.L.

De conformidad con el artículo 110.3 de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de régimen económico y de presta-
ción de servicios de los puertos de interés general, se 
hace público que el expediente administrativo se encuen-
tra a disposición del público para su examen en la Auto-
ridad Portuaria de Barcelona, Servicio de Acceso Unifi-
cado (SAU), sito en la Carretera de Circunvalación, 
tramo VI, Edificio ASTA, durante el plazo de veinte (20) 
días hábiles, a partir del siguiente al de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. El horario 
de atención al público es de 8:30 a 14:30 horas.

Durante este plazo se podrán presentar alegaciones 
sobre la solicitud de modificación de la concesión que se 
tramita mediante escrito dirigido al señor Director Gene-
ral de la Autoridad Portuaria de Barcelona (plaza Portal 
de la Pau, núm. 6).

Barcelona, 25 de octubre de 2006.–El Director General, 
Josep Oriol Carreras. 

 62.929/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Avilés por la que se somete a trámite de infor-
mación pública el «Proyecto básico de instalacio-
nes de manejo de graneles sólidos en el Puerto de 
Avilés», presentado por la empresa «Sociedad 
Anónima Tudela Veguín».

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Avilés, en sesión celebrada con fecha 24 de octu-
bre de 2006, acordó por unanimidad de sus miembros, y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 111.5 de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económi-
co y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, resolver el «Concurso público de concesión para 
la ocupación de parcela en el muelle oeste de la Dársena 
de San Juan de Nieva, del Puerto de Avilés, para la reali-
zación de actividades de carga y descarga, manipulación, 
transformación, acopio, almacenamiento o reexpedición 
de graneles sólidos relacionados con la industria del ce-
mento y generadores de tráfico marítimo portuario», se-
leccionando la propuesta presentada por la empresa 
«Sociedad Anónima Tudela Veguín», para la ejecución 
del «Proyecto básico de instalaciones de manejo de gra-
neles sólidos en el Puerto de Avilés».

Lo que se hace público para que, en el plazo de vein-
te (20) días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de este anuncio, los interesados que se crean afecta-
dos lo puedan examinar, a los efectos previstos en los 
artículos 111.6 y 110.3 de la Ley 48/2003, de 26 de no-

viembre, en la División de Secretaría General de la Auto-
ridad Portuaria de Avilés, en la calle del Muelle, n.º 8, en 
horario de 9 a 14 horas, y presentar ante ella, cuantas 
alegaciones se estimen pertinentes.

Avilés, 30 de octubre de 2006.–El presidente, Manuel 
Ponga Santamarta. 

 62.930/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona por la que se inicia el trámite de 
competencia de proyectos en el expediente 
núm. 153 (concesiones).

Don Manuel A. Calvo Fernández, en nombre y repre-
sentación de Codemar-Iberbulk, ha solicitado a la Auto-
ridad Portuaria de Tarragona la ocupación, en régimen de 
concesión administrativa, de 4.000 m2 de superficie, des-
tinados a cargas a granel, agroalimentarios (harinas y 
granos) y carga general.

Acompaña a su petición la documentación que se rela-
ciona en el artículo 109 de la Ley 48/2003, de 26 de no-
viembre, de Régimen Económico y de Prestación de 
Servicios de los Puertos de Interés General.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 110 
de la referida Ley 48/2003, se inicia el trámite de compe-
tencia de proyectos, a cuyo efecto se abre el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, para la presentación de 
otras solicitudes cuyo destino principal, sea cargas a 
granel, agroalimentarios (harinas y granos) y carga gene-
ral, que deberán reunir los requisitos previstos en el 
artícu lo 109 de la citada Ley 48/2003. Dichas solicitudes 
se presentarán en las oficinas de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona, situadas en el Passeig de l’Escullera, s/n, 
de esa ciudad.

Tarragona, 30 de octubre de 2006.–Josep A. Burgasé 
Rabinad, Presidente. 

 62.931/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona por la que se inicia el trámite de 
competencia de proyectos en el expediente 
núm. 155 (concesiones).

Don Gabriel Tejerina, en nombre y representación de 
Servicios Portuarios de Tarragona, S. A. (SEPORTA), ha 
solicitado a la Autoridad Portuaria de Tarragona la ocu-
pación, en régimen de concesión administrativa, de 
aproximadamente 5.500 m2 de superficie, destinados a 
almacenar productos agroalimentarios consistentes en 
sólidos a granel.

Acompaña a su petición la documentación que se rela-
ciona en el artículo 109 de la Ley 48/2003, de 26 de no-
viembre, de Régimen Económico y de Prestación de 
Servicios de los Puertos de Interés General.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 110 
de la referida Ley 48/2003, se inicia el trámite de compe-
tencia de proyectos, a cuyo efecto se abre el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, para la presentación de 
otras solicitudes cuyo destino principal sea la de almacén  
para productos agroalimentarios consistentes en sólidos  
a granel, que deberán reunir los requisitos previstos en el 
artículo 109 de la citada Ley 48/2003. Dichas solicitudes 
se presentarán en las oficinas de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona, situadas en el Passeig de l’Escullera, s/n, 
de esa ciudad.

Tarragona, 30 de octubre de 2006.–Josep A. Burgasé 
Rabinad, Presidente. 

 62.932/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona por la que se inicia el trámite de 
competencia de proyectos en el expediente núm. 
154 (concesiones).

Don Vicente Urquijo, en nombre y representación de 
Bergé Marítima, S. A., ha solicitado a la Autoridad Por-
tuaria de Tarragona la ocupación, en régimen de conce-
sión administrativa, de 3.622 m2 de superficie, destinados 

a la construcción de una nave de almacenamiento de 
graneles sólidos.

Acompaña a su petición la documentación que se rela-
ciona en el artículo 109 de la Ley 48/2003, de 26 de no-
viembre, de Régimen Económico y de Prestación de 
Servicios de los Puertos de Interés General.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 110 
de la referida Ley 48/2003, se inicia el trámite de compe-
tencia de proyectos, a cuyo efecto se abre el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, para la presentación de 
otras solicitudes cuyo destino principal sea el almacena-
miento de graneles sólidos, que deberán reunir los requi-
sitos previstos en el artículo 109 de la citada Ley 48/2003. 
Dichas solicitudes se presentarán en las oficinas de la 
Autoridad Portuaria de Tarragona, situadas en el Passeig 
de l’Escullera, s/n, de esa ciudad.

Tarragona, 30 de octubre de 2006.–Josep A. Burgasé 
Rabinad, Presidente. 

 62.935/06. Anuncio de la Resolución de la Autori-
dad Portuaria de A Coruña por la que se somete 
a información pública solicitud de modificación 
de la concesión otorgada a «Alcoa Inespal, Socie-
dad Anónima».

Se tramita en la Autoridad Portuaria de A Coruña, so-
licitud de «Alcoa Inespal, Sociedad Anónima», de am-
pliación de la concesión que tiene otorgada en el Muelle 
de Batería del puerto de A Coruña para la instalación in-
dustrial de silos para la descarga y almacenamiento de 
alúmina y cok de 2.185,28 metros cuadrados.

La ampliación solicitada consiste en una superficie de 
1.805 metros cuadrados correspondientes a 95 metros de 
línea de atraque por 19 metros de fondo hasta la conce-
sión actual, así como la lámina de agua correspondiente 
de 1.900 metros cuadrados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
110.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régi-
men Económico y de Prestación de Servicios en los 
Puertos de Interés General, se somete dicha solicitud al 
trámite de información pública.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
pudiendo los interesados presentar en las oficinas de esta 
Autoridad Portuaria, sitas en A Coruña, avenida de la 
Marina, 3, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, las alegaciones que estimen 
pertinentes.

A Coruña, 26 de octubre de 2006.–El Director de la 
Autoridad Portuaria de A Coruña, José Ignacio Villar 
García. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 61.255/06. Resolución de 19 de septiembre de 
2006, de la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas, por la que se otorga a la empresa 
Medgaz, S. A., autorización administrativa, apro-
bación de proyecto y reconocimiento de utilidad 
pública para la construcción de las instalaciones 
del gasoducto Medgaz.

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 24 de enero de 2006, se determi-
nó que la autorización administrativa para la construc-
ción del proyecto de gasoducto marino Medgaz, en la 
provincia de Almería, se otorgase de forma directa a la 
empresa «Medgaz, Sociedad Anónima».

La empresa «Medgaz, Sociedad Anónima» ha solici-
tado autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto de ejecución para la construcción de las instalaciones 
comprendidas en el proyecto de gasoducto marino, de 
transporte de gas natural de conexión internacional, de-
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nominado Medgaz, en la provincia de Almería, en el que 
se incluye el tramo del gasoducto submarino y terrestre 
comprendido entre el límite de las aguas territoriales es-
pañolas y la instalación terminal de recepción del ga-
soducto (OPRT), incluidas las instalaciones de la citada 
terminal receptora OPRT; así como el reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública de dicho proyecto, al 
amparo de lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos.

Las infraestructuras gasistas relativas a la conexión 
internacional Medgaz se encuentran contempladas en el 
documento de planificación gasista denominado «Revi-
sión 2005-2011 de la Planificación de los Sectores de 
Electricidad y Gas 2002 - 2011», aprobado, con fecha 31 
de marzo de 2006, por el Consejo de Ministros; figuran-
do calificadas, en dicho documento, en cuanto a grupo de 
planificación, con categoría A urgente, relativa a 
infraestructuras cuya aprobación no está sujeta a ningún 
tipo de condicionante y cuya realización reviste la condi-
ción de urgencia, a fin de atender a las necesidades de 
aprovisionamiento de gas natural del sistema gasista pe-
ninsular.

La referida solicitud de la empresa «Medgaz, Socie-
dad Anónima» así como el correspondiente proyecto 
técnico de las instalaciones, en el que se incluye la rela-
ción concreta e individualizada de los bienes y derechos 
afectados por el mismo y los planos parcelarios, han sido 
sometidos a información pública.

Como consecuencia de dicho trámite de información 
pública, algunas entidades y particulares han presentado 
escritos formulando alegaciones, las cuales hacen refe-
rencia a la incidencia desfavorable de las obras de cons-
trucción del gasoducto en los terrenos y parcelas por los 
que deberá discurrir; a la división de las parcelas y fincas 
dificultando su posterior utilización y urbanización; a 
que el trazado del gasoducto en la zona ocasiona perjui-
cios de cara al desarrollo urbanístico y económico de los 
núcleos de población afectados; a propuestas de despla-
zamientos y variaciones del trazado de la canalización y 
de desvíos por otras fincas colindantes o por otros para-
jes; impacto y afección en determinados tramos a espa-
cios naturales y especies a preservar ambientalmente; 
que se eviten determinados perjuicios derivados de la 
construcción de las instalaciones; y, finalmente, a que se 
realicen las valoraciones adecuadas de los daños y perjui-
cios que puedan ocasionarse por la construcción de las 
instalaciones terrestres y marítimas que deberán dar lugar 
a las correspondientes indemnizaciones y compensacio-
nes económicas a los afectados.

Trasladadas las alegaciones recibidas a la empresa 
«Medgaz, Sociedad Anónima», para el estudio y consi-
deración, en su caso, de las manifestaciones formuladas, 
dicha empresa ha emitido escrito de contestación con 
respecto a las cuestiones suscitadas.

En relación con las alegaciones que plantean afeccio-
nes a edificaciones, instalaciones y otras infraestructuras 
existentes, la empresa peticionaria de la autorización de-
berá adoptar las medidas oportunas para minimizar las 
afecciones y perjuicios que se puedan producir como 
consecuencia de la ejecución de las obras; además una 
vez finalizadas las obras de tendido de las canalizaciones 
terrestres se restituirán a su estado primitivo tanto los te-
rrenos como los cerramientos y cualesquiera otras insta-
laciones que pudieran resultar afectadas, de modo que 
puedan seguir realizándose las mismas actividades a que 
se vienen dedicando actualmente las instalaciones y fin-
cas afectadas, con las limitaciones derivadas de la seguri-
dad y mantenimiento de las instalaciones de conducción 
de gas.

En cuanto a las propuestas de modificación del trazado 
y desvíos de la canalización no se consideran admisibles, 
en general, ya que bien obligarían a efectuar cambios de 
dirección desaconsejable técnicamente, provocarían un 
mayor impacto ambiental, incrementarían innecesaria-
mente la longitud de las canalizaciones o afectarían a 
nuevos propietarios, pudiendo dar lugar a la generación de 
efectos más desfavorables que los que se pretenden evitar.

Por último, y en relación con las manifestaciones 
sobre valoración de terrenos, compensaciones por depre-
ciación del valor de las fincas, por servidumbres de paso, 
ocupación temporal y limitaciones de dominio, su consi-
deración es ajena a este expediente de autorización de 
construcción de instalaciones del gasoducto y de recono-
cimiento en concreto de la utilidad pública del proyecto 
de instalaciones presentado, por lo que se deberán tener 
en cuenta, en su caso, en la oportuna fase procedimental.

Por todo ello, se considera que se han respetado en la 
mayor medida posible los derechos particulares, los cua-
les han sido tenidos en cuenta haciéndolos compatibles 
con los aspectos técnicos y económicos respecto a un 
trazado idóneo de la nueva canalización.

Asimismo se ha solicitado informe de los Organismos 
y entidades competentes sobre determinados bienes pú-
blicos y servicios que resultan afectados por la construc-
ción del mencionado proyecto de infraestructuras gasis-
tas, habiéndose recibido algunas contestaciones de los 
mismos indicando las condiciones en que deben verifi-
carse las afecciones correspondientes.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dependencia del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Almería, ha emitido 
informe, con carácter favorable, sobre el expediente rela-
tivo a la solicitud de la empresa «Medgaz, Sociedad 
Anónima» de autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución para la construcción de las 
instalaciones comprendidas en el proyecto de gasoducto 
marino, de transporte de gas natural de conexión interna-
cional, denominado Medgaz, en la provincia de Almería, 
en el que se incluye la instalación terrestre denominada 
terminal de recepción del gasoducto submarino (OPTR), 
así como de reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública de dicho proyecto.

En relación con las cuestiones ambientales suscitadas 
y la evaluación de impacto ambiental del proyecto de 
instalaciones del citado gasoducto Medgaz, la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y del 
Cambio Climático, del Misterio de Medio Ambiente, ha 
emitido Resolución, con fecha 7 de junio de 2006 (Bole-
tín Oficial del Estado de 3 de julio de 2006), por la que en 
virtud del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, se formula Declaración de Impacto Ambiental so-
bre la evaluación del proyecto «Gasoducto Argelia-Euro-
pa, vía España. Tramo marino y primer tramo terrestre 
(Almería)», promovido por Medgaz, Sociedad Anónima, 
en la que se concluye que dicho proyecto es ambiental-
mente viable al no observarse impactos adversos signifi-
cativos sobre el medio ambiente, debiendo cumplirse las 
medidas correctoras y protectoras indicadas en el corres-
pondiente estudio de impacto ambiental, así como en las 
condiciones que se recogen en dicha Resolución de de-
claración de impacto ambiental.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicio-
nal undécima, apartado tercero, punto 1, función quinta, 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, en cuanto a la función de informar en los expe-
dientes de autorización de nuevas instalaciones energéti-
cas, se solicitó informe a la Comisión Nacional de 
Energía, en relación con la referida solicitud de construc-
ción del gasoducto Medgaz formulada por la empresa 
«Medgaz, Sociedad Anónima», remitiéndose copia del 
correspondiente expediente administrativo.

La Comisión Nacional de Energía, de conformidad 
con el correspondiente acuerdo adoptado por su Consejo 
de Administración, en sesión celebrada el día 14 de sep-
tiembre de 2006, ha emitido su informe preceptivo, en 
sentido favorable, en relación al otorgamiento, a la em-
presa «Medgaz, Sociedad Anónima», de la autorización 
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
reconocimiento de utilidad pública solicitadas para la 
construcción del proyecto del gasoducto marino «Med-
gaz», en la provincia de Almería, incluidas las instalacio-
nes de la terminal receptora OPRT, puesto que entiende 
que se cumplen las condiciones necesarias que se esta-
blecen en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre 
de 2002); y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, mo-
dificado por Ordenes del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de 
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Ofi-
ciales del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 8 de no-

viembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo 
de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.–Se otorga a la empresa «Medgaz, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa en relación con 
las instalaciones correspondientes al proyecto de autori-
zación administrativa o genérico, y a sus Adendas I y II, 
del gasoducto marino, de transporte de gas natural de 
conexión internacional, denominado Medgaz, en la pro-
vincia de Almería, en el que se incluye el tramo del ga-
soducto submarino y terrestre comprendido entre el lími-
te de las aguas territoriales españolas y la instalación 
terrestre denominada terminal de recepción del gasoduc-
to submarino (OPRT), incluida la citada terminal recep-
tora OPRT, de conformidad con la solicitud formulada 
por la referida empresa.

Segundo.–Se otorga a la empresa «Medgaz, Sociedad 
Anónima» aprobación del proyecto de ejecución para la 
construcción de las instalaciones del tramo del gasoducto 
submarino y terrestre comprendido entre el límite de las 
aguas territoriales españolas y la instalación terrestre 
terminal de recepción del gasoducto (OPRT), en la pro-
vincia de Almería, incluidas las instalaciones de la citada 
terminal receptora, comprendidas en el proyecto de eje-
cución del gasoducto Medgaz, con las modificaciones 
introducidas en su Adenda n.º 1, relativa a la modifica-
ción del sistema de venteo de gas, presentados por la re-
ferida empresa.

Tercero.–Se reconoce la utilidad pública, en concreto, 
de las instalaciones a que se hace referencia los anterio-
res epígrafes Primero y Segundo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 103 y 104 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, a los efec-
tos previstos en el Título II de la Ley de de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, en cuanto a expro-
piación, imposición de servidumbre de paso y limitacio-
nes de dominio necesarias para el establecimiento de las 
instalaciones del referido proyecto Medgaz de 
infraestructuras gasistas.

Los bienes y derechos afectados por la autorización 
administrativa, aprobación del proyecto técnico de las 
instalaciones y reconocimiento, en concreto, de utilidad 
pública del gasoducto Medgaz, a que se refiere la presen-
te Resolución, son los que figuran en los anuncios publi-
cados durante la información pública del expediente.

La presente resolución sobre construcción de las insta-
laciones referidas se otorga al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 69, 81, 84 y 100 del Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural, y demás artículos del Título IV de dicho Real De-
creto concordantes con ellos; y con sujeción a las condi-
ciones que figuran a continuación.

Primera.–La empresa «Medgaz, Sociedad Anónima» 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con el citado 
gasoducto Medgaz cuanto se establece en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como en 
las disposiciones y reglamentaciones que la complementen 
y desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan lasactividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural; en la legisla-
ción sobre evaluación de impacto ambiental así como en las 
disposiciones legislativas relativas al régimen de ordenación 
del territorio; y en la Orden del Ministerio de Industria de 18 
de noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, modificados por 
Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 26 de oc-
tubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y 
de 29 de mayo de 1998.

Segunda.–Las instalaciones que se autorizan por la 
presente Resolución habrán de realizarse de acuerdo con 
los documentos técnicos denominados «Gasoducto Med-
gaz. Proyecto de Ejecución» y «Gasoducto Medgaz. 
Adenda n.º 1 al Proyecto de Ejecución», relativa a la 
modificación del sistema de venteo de gas, presentados 
por la empresa «Medgaz, Sociedad Anónima» en esta 
Dirección General y en la Dependencia del Área de In-
dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Almería.
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Las principales características técnicas básicas de las 
instalaciones del citado gasoducto «Medgaz», previstas 
en los referidos documentos técnicos de las instalaciones, 
son las que se indican a continuación.

Las instalaciones del gasoducto de transporte primario 
de gas natural «Medgaz» incluidas en el citado proyecto 
de ejecución son el último tramo del gasoducto submari-
no de conexión Argelia - España, ubicado en las aguas 
territoriales españolas, el tramo terrestre entre el anterior 
gasoducto submarino y el terminal de recepción del ga-
soducto (OPRT), y la instalación terminal de recepción 
del gasoducto (OPRT).

El último tramo submarino del gasoducto comienza 
en el límite de las aguas territoriales españolas, situa-
do a 12 millas náuticas de la costa. Desde su punto de 
inicio toma dirección Noroeste durante 1,5 km, para 
girar 60.º Oeste durante 5 km y a partir de ese punto 
vuelve a girar 60.º en dirección Noroeste, llegando a 
situarse paralelo a la línea de costa española, dando 
entonces un giro de 90.º Norte para hacer su entrada a 
la costa por la playa del Perdigal, al sur del aeropuerto 
de Almería. Comienza entonces el tramo terrestre, que 
discurre en su totalidad por el término municipal de 
Almería, atravesando la playa del Perdigal para conti-
nuar dirección Norte hasta la terminal receptora 
(OPRT) donde finaliza.

La longitud total del trazado submarino en aguas terri-
toriales españolas hasta la línea de costa es de 47.097 me-
tros. También se instalará un tramo de longitud 2.475 me-
tros que se dejará inerte y protegido, para poder ser unido 
en el futuro, en su caso, a una segunda tubería. La longitud 
del trazado terrestre es de 253 metros para cada una de las 
tuberías. La longitud total del trazado marino entre Argelia 
y España es de 208.394 metros. La sección del tramo sub-
marino entre líneas de costa (Argelia-España) alcanza una 
alcanza una profundidad máxima de 2.160 metros.

Las tuberías serán de acero al carbono de alto límite 
elástico, tipo API 5L Gr.X-70 o SAWL 485 1 DUF/
DNV-OS-F101, con diámetro nominal de 24», interior 
constante de 564,2 mm. y espesores comprendidos en-
tre 22,3 mm. a 32,8 mm.

Las tuberías irán provistas exteriormente de un reves-
timiento de lámina de polipropileno y de un revestimien-
to interior de resinas epoxídicas.

El gasoducto dispondrá de protección catódica, que 
será realizada mediantela instalación de ánodos de sacri-
ficio de aluminio adosados a la pared externa de la con-
ducción.

La presión de diseño del gasoducto es de 220 bares (la 
presión a la salida de la estación de compresión de Beni-
Saf será 220 bares); la presión a la llegada a la terminal 
receptora (OPRT) oscilará entre 220 y 80 bares y a la 
salida de la misma será de 80 bares.

En el tramo terrestre, el gasoducto está formado por 
dos conducciones de 24» de diámetro, paralelas entre si y 
con una separación entre ejes de 7 m. La profundidad de 
enterramiento con respecto a la generatriz superior de las 
conducciones será como mínimo de 2 metros.

En cuanto al tramo marítimo, en el recorrido desde el 
límite de las aguas territoriales hasta la zona de aproxima-
ción, la conducción irá simplemente apoyada en el fondo 
marino, excepto en los subtramos limitados entre los pp. 
kk. 167,5 a 170 y 170 a 177 donde la conducción se instala 
enterrada en zanja. Estas longitudes podrán ser modifica-
das en función de la tipología del fondo marino.

La instalación terminal de recepción del gasoducto 
(OPRT) se ubicará en la playa del Perdigal. Los principa-
les sistemas e instalaciones que componen dicha terminal 
de recepción son los siguientes: Trampa de rascadores, 
para la limpieza, calibración e inspección de la conducción 
entre Beni-Saf y Almería; Unidad de filtrado de gas; Siste-
ma de calentamiento del gas, compuesto por intercambia-
dores, tiene como objeto evitar la formación de hidratos en 
la fase de regulación y reducción de la presión de llegada; 
Sistema de regulación de presión; Sistema de venteo para 
casos de emergencias; Subestación y línea eléctrica; Siste-
ma de control distribuido; Sistema de parada de emergen-
cias; Sistema de telecontrol y teletransmisión de datos; 
Sistema de detección de incendios; Sistema de alta integri-
dad para protección contra sobrepresiones; Sistema de 
detección de fugas; Sistema de protección contra intrusos; 
y Unidades complementarias.

El presupuesto de las instalaciones previsto en el pro-
yecto del citado gasoducto «Medgaz», objeto de esta au-

torización de construcción asciende a 107.570.503,11 
euros.

Tercera.–La empresa «Medgaz Anónima» constituirá, 
en el plazo de un mes, una fianza por valor de 
2.151.410,06 euros, importe del dos por ciento del presu-
puesto de las instalaciones que figura en el citado proyec-
to técnico del gasoducto, para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones, conforme a lo prevenido en el ar-
tículo 67.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos.

La citada fianza se constituirá en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Director General de Política 
Energética y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario o contrato de seguro de caución 
con entidad aseguradora autorizada para operar en el 
ramo de caución. La empresa «Medgaz, Sociedad Anóni-
ma» deberá remitir a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de 30 días a 
partir de su constitución.

Cuarta.–Las instalaciones del gasoducto Medgaz de-
berán construirse y operarse cumpliendo todos los requi-
sitos y condicionantes que se determinen por los Orga-
nismos competentes en los correspondientes permisos, 
concesiones, autorizaciones y licencias, de conformidad 
con las prescripciones establecidas en la legislación vi-
gente.

Quinta.–La empresa «Medgaz, Sociedad Anónima» 
deberá adoptar durante la ejecución del proyecto del ga-
soducto «Medgaz» las medidas y actuaciones precisas 
para dar cumplimiento a cuanto se indica en la Resolu-
ción, de la Secretaría General para la Prevención de la 
Contaminación y del Cambio Climático, del Misterio de 
Medio Ambiente, de 7 de junio de 2006, por la que en 
virtud del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, se formula Declaración de Impacto Ambiental so-
bre la evaluación del proyecto «Gasoducto Argelia-Euro-
pa, vía España. Tramo marino y primer tramo terrestre 
(Almería), promovido por Medgaz, Sociedad Anónima.

La empresa «Medgaz, Sociedad Anónima» deberá 
remitir a esta Dirección General de Política Energética y 
Minas copia de la documentación a que se hace referen-
cia en la citada Resolución de 7 de junio de 2006, de la 
Secretaría General para la Prevención de la Contamina-
ción y del Cambio Climático.

Sexta.–De conformidad con lo previsto en la Resolu-
ción de la Dirección General de Aviación Civil, del Mi-
nisterio de Fomento, de 10 de julio de 2006, en relación 
con la instalación denominada terminal de recepción del 
gasoducto submarino (OPRT), la empresa «Medgaz, So-
ciedad Anónima», previamente a la entrada en funciona-
miento de la referida terminal deberá adoptar las medidas 
y actuaciones precisas para dar cumplimiento al condi-
cionado establecido en la citada Resolución de la Direc-
ción General de Aviación Civil.

La empresa «Medgaz, Sociedad Anónima» deberá 
informar a esta Dirección General de Política Energética 
y Minas de los acuerdos alcanzados en aplicación del 
condicionado establecido la citada Resolución de la Di-
rección General de Aviación Civil de 10 de julio de 2006, 
remitiendo copia de la documentación correspondiente.

Séptima.–En el diseño, construcción y explotación 
de las instalaciones del gasoducto Medgaz se deberán 
observar los preceptos técnicos y disposiciones estable-
cidos en el Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias, aprobados por Orden del Ministerio 
de Industria de 18 de noviembre de 1974, modificada 
por Órdenes del Ministerio de Industria y Energía de 26 
de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo 
de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

La construcción de las instalaciones comprendidas en 
el proyecto técnico del gasoducto así como sus elementos 
técnicos, materiales y equipos e instalaciones comple-
mentarias deberán ajustarse a los correspondientes nor-
mas técnicas de seguridad y calidad industriales, de con-
formidad con cuanto se dispone en la Ley 21/1992, de 16 
de julio, de Industria, así como en las disposiciones re-
glamentarias y normativa técnica y de seguridad de desa-
rrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares del gasoducto que sea necesario establecer deberán 
cumplir las prescripciones contenidas en las reglamenta-
ciones, instrucciones y normas técnicas y de seguridad 
que en general les sean de aplicación, las cuales serán 

legalizadas, en su caso, de acuerdo con su reglamenta-
ción especifica, por la Dependencia del Área de Industria 
y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Almería, 
cuando las competencias administrativas no pertenezcan 
a las asumidas por la correspondiente Comunidad Autó-
noma.

Octava.–El plazo máximo para la construcción y 
puesta en servicio de las instalaciones que se autorizan 
será de cuarenta y nueve meses, a partir de la fecha de la 
presente Resolución. El incumplimiento del citado plazo 
dará lugar a la extinción de esta autorización administra-
tiva, salvo prórroga por causas justificadas, con perdida 
de la fianza depositada en cumplimiento de lo indicado 
en el apartado tercero de esta Resolución.

Novena.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones cuya construcción se autoriza que 
afecten a los datos fundamentales o a las características 
técnicas básicas de las instalaciones previstos en el proyec-
to técnico anteriormente citado, será necesario obtener 
autorización administrativa y aprobación del proyecto de 
detalle de las instalaciones de esta Dirección General de 
Política Energética y Minas, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 70 del Real Decreto 1434/2002, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural.

Décima.–La ejecución de las obras correspondientes 
al proyecto del gasoducto Medgaz a que se refiere la 
presente Resolución, será llevada a cabo bajo el exclusi-
vo riesgo y responsabilidad de la empresa «Medgaz, So-
ciedad Anónima», quien deberá designar antes del inicio 
de las mencionadas obras, como director de las mismas, 
a un técnico competente que se acreditará ante la Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, de la Subdelega-
ción del Gobierno en Almería.

Undécima.–La Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Almería, 
podrá efectuar durante la ejecución de las obras las ins-
pecciones y comprobaciones que estime oportunas en 
relación con el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en la presente Resolución y en las disposiciones y 
normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, Medgaz, Sociedad Anónima» deberá co-
municar con la debida antelación a la citada Área de In-
dustria y Energía las fechas de iniciación de las obras, así 
como las fechas de realización de los ensayos y pruebas 
a efectuar de conformidad con las especificaciones, nor-
mas y reglamentaciones que se hayan aplicado en el 
proyecto de las instalaciones.

Durante el período de ejecución de las obras la empre-
sa «Medgaz, Sociedad Anónima» dará cuenta periódica-
mente del avance de construcción de las instalaciones 
a la Dirección General de Política Energética y Minas y a 
la Dependencia del Área de Industria y Energía, de la 
Subdelegación del Gobierno en Almería, mediante los 
correspondientes informes de progreso de las obras, ad-
juntando la documentación complementaria correspon-
diente.

Duodécima.–La empresa «Medgaz, Sociedad Anóni-
ma» dará cuenta de la terminación de las instalaciones a 
la Dependencia del Área de Industria y Energía, de la 
Subdelegación del Gobierno en Almería, para su recono-
cimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta en 
servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento.

A la solicitud del acta de puesta en servicio de las 
instalaciones, el peticionario deberá acompañar, por du-
plicado, la siguiente documentación:

a) Certificado final de obra, firmado por técnico 
competente y visado por el Colegio oficial correspon-
diente, en el que conste que la construcción y montaje de 
las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con lo pre-
visto en el proyecto presentado por «Medgaz, Sociedad 
Anónima», en las normas y especificaciones que se ha-
yan aplicado en el mismo, y con la normativa técnica y de 
seguridad vigente que sea de aplicación.

b) Certificación final de las Entidades o Empresas 
encargadas de la supervisión y control de la construcción 
de las instalaciones, en la que se explicite el resultado 
satisfactorio de los ensayos y pruebas realizados según lo 
previsto en las normas y códigos aplicados y que acredi-
ten la calidad de las instalaciones.
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c) Documentación e información técnica regulariza-
da, en su caso, sobre el estado final de las instalaciones a 
la terminación de las obras.

d) Manual de operación del gasoducto y de la termi-
nal receptora OPTR, conteniendo las normas y especifi-
caciones de vigilancia y seguridad a tener en cuenta du-
rante el funcionamiento de la misma, así como las 
actuaciones y medidas a adoptar en casos de eventuales 
situaciones de emergencia.

Decimotercera.–La Dependencia del Área de Indus-
tria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Al-
mería, deberá poner en conocimiento de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, la fecha de puesta en 
servicio de las instalaciones, remitiendo copia de la co-
rrespondiente acta de puesta en marcha, así como de los 
documentos indicados en los puntos a), b) c) y d) de la 
condición anterior.

Decimocuarta.–La empresa «Medgaz, Sociedad Anóni-
ma», una vez finalizada la construcción de las instalaciones, 
deberá poner en conocimiento de esta Dirección General de 
Política Energética y Minas, las fechas de iniciación de las 
actividades de conducción y transporte de gas natural. Asi-
mismo deberá remitir a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, a partir de la fecha de iniciación de sus activida-
des, la información periódica, que reglamentariamente se 
determine, sobre sus actividades, incidencias y estado de las 
instalaciones en el ámbito del gasoducto a que se refiere la 
presente resolución, así como aquella otra documentación 
complementaria que se le requiera.

Decimoquinta.–Una vez puesto en servicio el ga-
soducto, la empresa «Medgaz, Sociedad Anónima» debe-
rá mantener una correcta conducción del gas en las insta-
laciones comprendidas en el ámbito de la presente 
Resolución, así como una adecuada conservación de las 
mismas y un eficiente servicio de mantenimiento de las 
instalaciones, reparación de averías y, en general, deberá 
adoptar las medidas oportunas para garantizar la protec-
ción y seguridad de las personas y bienes, siendo respon-
sable de dicha conservación, mantenimiento y buen fun-
cionamiento de las instalaciones.

Decimosexta.–La empresa «Medgaz, Sociedad Anóni-
ma» por razones de seguridad, defensa y garantía del su-
ministro de gas natural deberá cumplir las directrices que 
señale el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de 
conformidad con las previsiones establecidas en la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en 
relación con sus instalaciones, mantenimiento de la cali-
dad de sus productos y facilitación de información.

Decimoséptima.–De acuerdo con lo previsto en el do-
cumento de planificación gasista denominado «Revisión 
2005-2011 de la Planificación de los Sectores de Electrici-
dad y Gas 2002 - 2011», aprobado, con fecha 31 de marzo 
de 2006, por el Consejo de Ministros; el tramo submarino 
en aguas territoriales españolas del proyecto Medgaz se 
excluirá temporalmente de la obligación de permitir el ac-
ceso de terceros no participantes en el proyecto de la insta-
lación, en los términos que se determinen de acuerdo a la 
legislación española y comunitaria y, conforme a lo esta-
blecido en el apartado 5 del artículo 70 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre del sector de Hidrocarburos. En conse-
cuencia, no se incluirá en el régimen retributivo del sector 
de gas natural en tanto no se dé cumplimiento a la obliga-
ción de permitir el acceso de terceros.

Decimoctava.–Esta autorización se otorga sin perjui-
cio e independientemente de las autorizaciones, licencias 
o permisos de competencia autonómica, municipal o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones del referido ga-
soducto, o en relación, en su caso, con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 24 de octubre de 2006.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 60.977/06. Anuncio de la Dirección General de 
Costas sobre información pública del expediente 
de expropiación forzosa de la finca situada en el 
entorno de la playa de Morouzo, T.M. de Orti-
gueira (La Coruña) (exp-28/4819).

La Dirección General de Costas ha acordado por reso-
lución de 22 de septiembre de 2006 la declaración de 
utilidad pública y la iniciación de los trámites legales 
para la expropiación forzosa de la finca situada en el en-
torno de la playa de Morouzos, T.M. de Ortigueira (La 
Coruña). Sus propietarios son: Doña Socorro Maciñeira 
Teijeiro, don Federico Maciñeira Teijeiro, don Enrique 
Maciñeira Teijeiro, doña Cristina Maciñeira Teijeiro y 
doña Beatriz Maciñeira Teijeiro.

Conforme a lo establecido en los art. 18 y 19 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, se ha resuelto someter a infor-
mación pública el expediente de referencia, a fin de que 
las personas que así lo deseen puedan solicitar la rectifi-
cación de los posibles errores o formular las alegaciones 
que estimen oportunas.

La documentación correspondiente se encuentra de 
manfiesto en las dependencias de la Demarcación de 
Costas de Galicia en la c/ S. Pedro de Mezonzo, n.º 2 en 
horario de 9 a 14 h. Las alegaciones o cuantas manifesta-
ciones se quieran realizar podrán efectuarse dentro del 
plazo de 15 días desde la fecha de publicación de este 
anuncio.

Madrid, 29 de septiembre de 2006.–El Director Gene-
ral. P.D. (O. MAM/224/2005, de 28 de enero, BOE del 
día 10 de febrero), el Subdirector General de Dominio 
Público Marítimo Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 61.014/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana referente a la información 
pública de la relación de bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto de Saneamiento y 
Depuración de Aguas Residuales Urbanas en 
Vegas Bajas (Badajoz). Términos municipales de 
Alange, Badajoz, La Garrovilla, La Zarza y Pue-
blonuevo del Guadiana (Badajoz). Adicional.

El Real Decreto-Ley 9/1998, de 28 de agosto, aprueba 
y declara de interés general la obra de «Saneamiento y 
depuración de aguas residuales urbanas en Vegas Bajas», 
llevando implícito la de utilidad pública a los efectos 
previstos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa y la de ur-
gencia, a los efectos de la ocupación de los bienes afecta-
dos a que se refiere el artículo 52 de la citada Ley.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 17 y siguientes de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, se somete a Informa-
ción Pública la relación de bienes y derechos, objeto de la 
expropiación, la cual se publica en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Badajoz y en los demás medios que esta-
blece el artículo 18 de la Ley, para que en el plazo de 
quince días cualquier persona interesada pueda formular 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res en la misma.

Badajoz, 29 de septiembre de 2006.–El Secretario 
general, Manuel Piedehierro Sánchez. 

 61.019/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de trámi-
tes de audiencia relativos a procedimientos san-
cionadores incoados por infracción a la Ley de 
Aguas de los expedientes: E.S. 145/06/BA y E.S. 
157/06/BA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285 de 27 de No-
viembre), por la presente comunicación se notifican los 

trámites de audiencia, formulados en Expedientes San-
cionadores incoados, por infracción a la Ley de Aguas 
que a continuación se relacionan, al no haber sido posible 
su notificación, bien, por desconocerse el último domici-
lio del interesado o bien intentada ésta no se ha podido 
practicar.

El trámite de audiencia podrá ser recogido por el inte-
resado o representante legal acreditado, en las oficinas de 
este Organismo sitas en c/ Sinforiano Madroñero, n.º 12, 
de Badajoz, y Ctra. de Porzuna, n.º 6, de Ciudad Real, 
pudiendo solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que se le concede un plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación para que puedan alegar lo que estimen más 
conveniente en su defensa.

N.º Expediente, interesado, infracción, sanción, in-
demnización:

E.S. 145/06/BA, D. Miroslaw Arcaduz Sokol, nave-
gación fluvial, 6.010,12 euros.

E.S. 157/06/BA, D. Carlos Sánchez Rodríguez, nave-
gación fluvial, 6.012,12 euros.

Badajoz, 11 de octubre de 2006.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 62.110/06. Edicto de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero sobre información pública y con-
vocatoria al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de determinados bienes y derechos 
afectados por la obra del «Proyecto de abasteci-
miento mancomunado. Vecindad de Burgos».

El Ministerio de Medio Ambiente, aprobó, con fecha 
16 de Mayo de 2005, el «Proyecto de abastecimiento 
mancomunado. Vecindad de Burgos», al que resulta de 
directa aplicación el art. 118 de la Ley 53/2002 de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciembre), por el 
que se declararon de interés general las obras de dicho 
Proyecto, motivo por el cual dicha obra lleva implícita la 
declaración de utilidad pública y de necesidad de ocupa-
ción, siendo declarada la urgencia de la ocupación de los 
terrenos necesarios para la ejecución del precitado Pro-
yecto en el art. 123.2 de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciembre).

La especificación de las distintas afecciones se por-
menoriza de la siguiente forma:

1.º Expropiación en pleno dominio de los terrenos 
sobre los que se han de construir o en su caso ocupar, las 
instalaciones fijas en superficie.

2.º Para la canalización de la conducción principal:

a) Imposición de servidumbre permanente de paso y 
de acueducto a lo largo del trazado de la conducción, con 
una anchura de 1 m.l. a cada lado del eje de la tubería, por 
donde dicha conducción discurrirá enterrada. Esta servi-
dumbre estará sujeta a las siguientes limitaciones al do-
minio:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a 
una profundidad superior a ochenta centímetros, así 
como de plantar árboles o arbustos, realizar cualquier 
tipo de obras, construcción, edificación o efectuar acto 
alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funciona-
miento de las instalaciones, a una distancia de 1 m.l. a 
contar a cada lado del eje de la conducción.

Libre acceso del personal y equipos necesarios para 
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con 
pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

b) Ocupación temporal de los terrenos necesarios de 
cada una de las fincas, en la franja contemplada tanto en 
la relación de bienes y derechos afectados como en los 
planos parcelarios de expropiación, por un período coin-
cidente con los plazos de ejecución de las obras, hacien-
do desaparecer temporalmente todo obstáculo y ejecu-
tando las obras u operaciones precisas a dichos fines.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del 
Duero, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
Diciembre de 1.954, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convo-


